
CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Suprema Coñe de Just¡cia de la Nac¡ón, en lo suces¡vo "suprema Corte" porconducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: "

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la Feder¿:¿¡ón.

de Adm¡nistración de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón.

Cuauhtémoc, cód¡go postal 06060, en la c¡udad de Méx¡co, Distr¡to Federal.
ll.- El "Prostador de Serv¡clos" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de declr verdad que:

necesaria para tal fin.

sept¡embre de dos m¡l ocho, del Comité de Gobierno y Adm¡n¡stración de la Suprema Corte de Jusl¡cia de la Nac¡ón.

este Aiio iribunal.

lll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servlcios" declaran gue:

dir¡girán a ¡os domicil¡os ¡ndicados en los antecedenles I.4 y ll.5 de este instrumento.

CLÁUSULAS

forman parte del presente instrumento como si a la letra se insertasen.

cumplim¡ento total del objeto de este acuerdo de voluntades.
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el iotal del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Cort r" no tiene obligación de cubr¡r n¡ngún ¡mporle adicional.

que se ajuslará proporcionalmente a lo incumplido.

d¡chos bienes o servicios (sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cantidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar c prestar nasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado.
Las penas convencionales no podrán exceder del 1 0% del monto total contratado (sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado).
Las penas anter¡ores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón al "Prestador de Servicios"

1.4 de este ¡nstrumento y demás requisitos f¡scales a que haya lugar.

143, fracción I y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008.

sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato.

INFONAVIT e IMSS.

Ia autoridad competente que no exisle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquiertipo de responsab¡lidad en ese sent¡do.

independientemenle de las acc¡ones legales que se pudieran ejercer.

relación con la Suprema Corte.

trabajos prestados a la primera.

;oncurso mercantil o liquidac¡Ón.

su domicil¡o señalado en la declaración ll.5 de este ¡nstrumento.

causas just¡ficadas o mzones de ¡nterés general, en términos de lo previsto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de AdministraciÓn Vl/2008.

conlrato. En caso de incumpl¡m¡ento la "Suprema Corie" podrá ex¡g¡r el pago conespondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional.

de Ia Ley Orgánica del Poder Judic¡al de la Federación.

inslrumento.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONÍRAT R DE SERVICIOS
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W
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F.
R.F.C. SCJ-9s0204€Ps

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30,40 PISO
COL, CENTRO, C,P, 06000, MEXICO, D,F,
TELS.: 41 1 3-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAx: 5130-1750

DIRECCIÓN OE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA NO, 1340
COL, JUAN ESCUfIA, C,P. O91OO, MEXICO, D.F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO
¡

451 6001 391

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
OOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: GREAT NETWORX SOLUTIONS DE MEXICO, S,A, DE C.V, / LIBRAIVIENTOSUR PONIENTE 165, SAN FRANCISCO, ÍUXTLA GUTIERREZ, 290Ñ 1212{602,21215921

FECHA DEL DOCUMENTO
03/05/20't 6

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
MAYO A DICIEMBRE DE 2016

LUGAR DE ENTREGA

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVIC¡OS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE

SER

SER

SER

SER

277,200.00

44,352.00

321 ,552.00

IMPORTE EN LETRA
TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCU

Antonio Prieto Revilla

Encarlado de la Dirección de Servicios DIR. GRAL. RECURSOS
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Partida Clave art. Cantidad Descripcion P.Unitario lmporte Total

50

60

70

80

1

1

1

1

\,,
SUBTOTAL
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\,/ 

-



CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Suprema Corte de Justlcla de la Naclón, en lo suceslvo "suprema Corte" por conducto de su representanto para los efectos de esto ¡nstrumento maniflesta que:

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federarión.

de Adm¡nistrac¡ón de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón.

Cuauhtémoc, codigo postal 06060, en la ciudad de México, Dislrito Federal.
ll.- El "Prestador de Servic¡os" por conducto de su representante legal manit¡esta bajo protosta de decir verdad que:

necesar¡a para tal fin.

septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corle de Just¡cia de la Nac¡ón.

este Alto T:ibunal.

lll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Serv¡clos" declaran que:

dir¡g¡rán a los domic¡lios ind¡cados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este ¡nslrumento.

CLÁUSULAS

forman parte del presente instrumenio cgmo s¡ a la letra se insertasen.

cumplimiento iotal del ob.leto de este acuerdo de voluntades.
El pago señalado en la presente cláusula; cubre el tolal del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corirj no tiene obl¡gac¡ón de cubr¡r n¡ngún ¡mpole adicional..

que se a.¡ustará proporc¡onalmente a lo ¡ncumpl¡do.

dichos b¡enes o serv¡c¡os (s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado).

cant¡dad que importen los b¡enes o serv¡c¡os pend¡entes de entregar o prestar nasla en tanto se dé cumplimiento total a lo paclado.

Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total contratado (sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado).
Las penas anter¡ores podrán descontarse de Ios adeudos pend¡entes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios'

1.4 de este instrumento y demás requ¡s¡tos fiscales a que haya lugar.

1 43, fracc¡ón I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008.

sus trabaradores presenten en su contra o de la 'Suprema Corte', en relación con los servicios motivo de este contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competenle que no existeielación laborai alguna con los mismos y desl¡ndar a la "suprema Corte" de cualquier t¡po de responsabil¡dad en ese sentido.

lndependientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

relac¡ón con lá Suprema Corte.

trabajos preslados a la primera.

concurso mercantil o liquidación.

su domic¡lio señalado en la declaración ll.5 de este ¡nstrumento.

causas justificadas o razones de interés general, en lérminos de lo previsto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administrac¡ón Vl/2008.

de la Ley Orgánicá del Poder Judic¡al de la Federac¡ón.

instrumento.

RECEPGIÓN Y coNFORMIOAD DEL PRESENTE CONTRAT DOR DE SERVICIOS

T. o*',' A lo rn*A*- TT[,r.-Ar. ToÁe^n alrtülb lnta



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUST¡CIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA P¡NO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, O.F
R.F.C. SCJ-9502046P5

DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30,40 PISO
COL. CENTRO, C.P, 06000, MEXICO, D.F
TELS.: 4'l 1 3-1 000 EXT. 5704,571 0,5305,5705
FAX: 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA, C,P. O91OO, MEXICO, D,F
TELS.: 570'1 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 6001 391

EN SUS REMISIONES, FACTUMS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: GREAT NETWORK SOLUTIONS OE MEXICO, S,A, DE C,V. /LIBRAMIENTO SUR PONIENTE 165, $qN FRANCISCO, TUXTLA GUTIERREZ,29.6612124602,2.1245921

FECHA DEL DOCUMENTO
03/05/201 6

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
MAYO A DICIEMBRE DE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Un¡dac Descripcion P.Unitario lmporte Total

20

30

40

1

1

I

SER

SER

SER

responsabilidad en los procedimientos observados en la contratac¡ón
de referencia.

6. Se elabora el presente contrato simplif¡cado a solicitud de la Casa
de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ/TU)UAI083/2016 recib¡do en
esta Dirección General de Recursos Materiales el 2 de mayo de 2016.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA
EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.

SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

34,650.00

,l "oNrrNUA
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/ 
L#".," Prieto Revira

Encargado de la Dirección de Servicios

.,."#l
DIR. RECURSOS MATERIALES



CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Supróma Corte de Justlcla de la Nac¡ón, en lo suces¡vo "suprema Corte" porconducto de su réprésentante para los efectos do este lnstrumento man¡fiesta que:

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡al de la Federac¡ón.

de Admin¡stración de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón.

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la c¡udad de México, Distrito Federal.
ll.- El "Prestador de Serviclos" por conducto d6 su representante legal manlflesta bajo protesta de daclr verdad que:

necesaria para lal fin

septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admin¡slración de la Suprema Corle de Just¡cia de la Nación.

esle Allo Tribunal.

lll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servlc¡os" declaran que:

dir¡girán a tos dom¡c¡lios indicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento.

CLÁUSULAS

forman parte del presente instrumento como si a la letra se inserlasen.

cumplim¡ento total del obieto de este acuerdo de voluntades.
El págo señalado en la piesente cláusula, cubre el iotal del serv¡cio contratado, por lo cual "la Suprema Coñ..' no tiene obligac¡ón de cubrir n¡ngún importe adic¡onal.

que se ajusiará proporcionalmente a lo ¡nbumplido.

dichos bienes o servic¡os (sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado).

cant¡dad que impolen los b¡enes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplim¡ento total a lo pactado.

Las penas convenc¡onales no podrán exceder del 1 O% del monto total contratado (sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado)

Las penas anler¡ores podrán d;scontarse de los adeudos pendientes de cubr¡r por la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación al "Prestador de Serv¡cios"

1.4 de este ¡nstrumento y demás requ¡sitos f¡scales a que haya lugar.

1 43, fracc¡ón I y 1 62 del referido Acuerdo General Vl/2008.

sus trabajadores presenlen en su contra o de la "suprema Cole", en relación con los servicios motivo de este conlrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autor¡dad competente que no ex¡ste-relac¡óti labora'Í alguna cón los mismos y desl¡ndar a la -suprema Corte" de cualquier t¡po de responsabil¡dad en ese sent¡do

¡ndepend¡entemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

relación con la Suprema Corte.

trabalos prestados a la Primera.

concurso mercantil o liquidaciÓn.

su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

causas justificadas o [azones de ¡nterés general, en términos de lo previsto en los articulos.148, 149, 150 y f5'1 del Acuerdo General de Admin¡stración VU2008'

contrato. En caso de ¡ncumpl¡mie;to la "suprema corte" ilodrá exigir el iago coinespondiente al 1o% del monto total de este ¡nstrumenlo, por conceplo de pena convencional.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡at de la Federación.

insirumento.

REcEPCIÓN Y coNFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS



rx,ffiz
PoDER JUDtctAL DE LA reoeRlc¡óru
supREMA coRTE DE JUSTtctA DE ua ruactóru
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACTON CUAUHTEMOC, 06060, D.F
R.F C. SCJ-950204€P5

otneccró¡'r GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
col CENTRO, C.P.06000, MEXICO. O.F.
TELS 41 13-1000 EXT 5704,5710,5305,5705
FAx: 5130-1750

otneccró¡¡ DE ALMAcENES
CALZ IGNACIO ZAMGOZA No. 1340
COL, JUAN ESCUTIA. C-P, O91OO, MEXICO, D F
TELS : 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

451 6001 391

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONOENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
OOCUMENTO

s001

PROVEEOOR: GREAT NETWORK SOLUTIONS DE MEXICO, S,A, DE C,V, / LIBRAII¡IENTO SUR PONIENTE 165, SAN FRANCISCO, TUXTLA GUIIERREZ,29trf]6I 2124602,2124592 I

FECHA DEL DOCUMENTO
03/05/201 6

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
MAYO A DICIEMBRE DE 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida Clave art. Cantidad Descripcion P.Unitario lmporte Total
10 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA

OBSERVACIONES
1. Servicio de limpieza de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla
Gutierrez, Chiapas.
Vigencia: 1" de mayo al 31 de diciembre de 2016.

lmporte mensual servicio de limpieza $40,194.00
lmporte anual del serv¡cio $321,552.00

Forma de pago: Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de:
la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutierrez, Chiapas de manera
mensual.

2. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de
concurso público sumario CPS/CCJTUX|0O112016, toda vez que la
contratación se clasifica como menor.

3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto corriente en la
pos¡ción presupuestal 35801 , a la unidad responsable 1 140801 y centro
de coste 78.

4. El contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de
fecha 22 de abril de 2016, autorizado por el Director de la Casa de
la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutierrez, Chiapas, bajo su estricta
responsabilidad en el marco de las atribuciones que le confiere el
Acuerdo General de Administrac¡ón Vll/2008 del Comité de Gobierno y
Administración.

5. La Dirección General de
elaboración de este contrato

34,650.00 34,650.00

CONTINUA

I Página 1 de

'-i44;*,
L.E. Antonio Prieto Revilla LIC-9A^RI€SFEF

Encargado de la Dirección de Servicios DlR. GRAL. *
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